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REMITE POR COMPETENCIA 
 
 
  

Llega proveniente de la oficina judicial la acción de tutela de la referencia a este  despacho 
para considerar avocar el trámite.  Al analizarse el contenido de la misma y la calidad de las 
partes demandadas, el contenido del  Decreto 333 de 2021 “Por el cual se modifican los 
artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único 
Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción 
de tutela" dispone:  
 
 
“ARTICULO 1°. ModificacIón del artículo  2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese 
el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 
 
 
"ARTICULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los 
jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes 
reglas: 
 
 
(...) 
 
3. Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Contralor General de la 
Republica, del Procurador General de la Nación, del Fiscal General de la Nación, del 
Registrador Nacional del Estado Civil, del Defensor del Pueblo, del Auditor General de la 
Republica, del Contador General de la Nación, del Consejo Nacional Electoral, así como, 
las decisiones tomadas por la Superintendencia Nacional de Salud relacionadas con 
medidas cautelares y de toma de posesión e intervención forzosa administrativa para 
administrar o liquidar, de cesación provisional, o de revocatoria total o parcial de habilitación 
o autorización de funcionamiento, con fundamento en los artículos 124 y 125 de la Ley 1438 
de 2011, serán repartidas, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los 
Tribunales Administrativos.” 
(Negrillas y subrayas extra texto) 
 
 
Conforme lo anterior y habida cuenta que la competencia para la presente acción 
constitucional corresponde ser repartida a los   Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
o a los Tribunales Administrativos, se dispondrá su remisión de manera inmediata a la 
Oficina Judicial _ Reparto para que se realice el correspondiente reparto a los competentes, 
destacando que tiene solicitud de MEDIDA CAUTELAR 
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Por lo anterior, se DISPONE 

 
PRIMERO: Disponer la remisión del expediente manera inmediata a la Oficina Judicial _ 
Reparto DESAJ - para que se realice el correspondiente reparto ante el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial o al Tribunal Administrativo del  Cauca, con  fundamento en  el  
numeral 3  del   ARTICULO 2.2.3.1.2.1 Reparto de la acción de tutela, del Decreto 333 de 
2021, destacando que tiene solicitud de medida cautelar. 
 
SEGUNDO: Comunicar al actor del contenido la presente providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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